CARTA AVISO DE TÉRMINO CONTRATO: FALTA INJUSTIFICADA DURANTE DOS DÍAS SEGUIDOS (ARTÍCULO 160 Nº 3, CÓDIGO DEL

TRABAJO)

REF.: NOTIFICA TÉRMINO DE CONTRATO DE TRABAJO
Santiago, 
de 
_ de 20  

Señor 

. PRESENTE
Ponemos en su conocimiento, que se ha dispuesto la terminación a su contrato por las causales de hecho y de derecho que se exponen:
Causal  de  Hecho:  Ud.  ha  faltado  injustificadamente  a   su   trabajo   los  días    y    del     presente,     agravada     por     no     mediar     explicación,  alguna (opcional: circunstancia  que  no  es  nueva,  ya  que  consta  en  su registro personal, que en los meses anteriores Ud. no concurrió a sus labores los días de los meses de y respectivamente).
Causal de Derecho: Lo anterior constituye causal justificada de término del contrato de trabajo, sancionada como tal por el art. 160 Nº 3 del Código del Trabajo: "No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante igual período de tiempo ".

     En conformidad a lo dispuesto en el artículo 162 del Código del Trabajo le informamos que otorgaremos el finiquito laboral en forma presencial o electrónica (indicar una de las dos alternativas) , y le señalamos que como trabajador es  voluntario aceptar, firmar y recibir el pago en forma electrónica y que siempre podrá optar por la actuación presencial ante un ministro de fe (ley exige señalar esto de forma expresa). Además le informamos que al momento de suscribir el finiquito, si lo estima necesario podrá formular reserva de derechos (ley exige indicarle al trabajador en la carta que es su derecho poner la reserva de derechos)
.
Por lo tanto, notificamos a Ud. el término de sus servicios a partir del día , a  cuyo término cancelaremos a Ud. los días de vacaciones pendientes más la proporcionalidad  del  mismo  beneficio  por  el  período  correspondiente a  

 
.
Para los fines a que hay lugar, le hacemos presente que el estado de sus aportes previsionales y de sa lud, se encuentra al día, según consta en los
certificados que se adjuntan (adjuntar copia de comprobantes de pago de cotizaciones).
Saluda a Ud.,

Firma y timbre del empleador
c.c. Inspección del Trabajo
� Borrar las notas en rojo, que son sólo explicativas para el redactor. Ojo que una omisión en la � HYPERLINK "https://www.misabogadoslaborales.cl/como-redactar-una-carta-de-despido/" ��carta de despido� de algo que la ley exige poner, es sujeto a multa conforme el artículo 506 del Código del Trabajo. Ojo con eso, pues puede ser tentador borrar la parte de la reserva de derechos, pero pueden multarle por omisiones en la carta.





